

FORMATO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN

Lugar y Fecha

Señores
MUNICIPIO DE TUNJA
Calle 19 No.9-05
Oficina 312 Ciudad

Referencia: Proceso de contratación-LP-AMT-XX/XXXX Estimados Señores:
Nombre del representante legal del proponente, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de (nombre del proponente, presentó oferta para el proceso de contratación de la referencia; cuyo objeto es:	y hago las siguientes manifestaciones:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos de condiciones y sus anexos y formularios, así como de cada uno de las adendas hechos al mismo.
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la constitución política y la ley aplicable.
4. Que el proponente, en este caso (indicación clara del proponente o en nombre de quien se actual) está compuesta por las siguientes personas, y que en nombre de su representante legal , dirección, teléfono y fax son los siguientes: ( información de cada uno de los integrantes que componente al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida, respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)
5. 	Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimiento y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la ley, y cualquier omisión, contradicción y declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro de los cuales se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente así se interprete nuestra propuesta.

6. Que nos comprometemos con el MUNICIPIO DE TUNJA, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, a prestar los servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en los pliegos de condiciones para la licitación pública, que con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los pliegos de condiciones, y en las condiciones allegadas a través de la presente carta de presentación.
7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características y especificaciones de los servicios que nos obligamos a prestar y asumimos la responsabilidad que se deriva de las obligaciones de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadosa de las características del negocio. En particular declaramos bajo de nuestra responsabilidad, que los servicios que se prestaran al MUNICIPIO DE TUNJA en caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones , sus anexos, sus formularios y adendas que llegaran a suscribirse.
8. Manifestamos que además hemos realizado el examen completo y cuidadosa y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, asís como los riesgos que del mismo se deriva, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentra incluidos en los términos de nuestra propuesta.
9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que puede influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir la responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplado por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en obtención de la información.
10. Reconocemos que ni el MUNICIPIO DE TUNJA, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o visita efectuada en las instalaciones en las cuales se llevara a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos en los que hemos tenido acceso a sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
11. Reconocemos que ni los pliegos de condiciones, del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunidad posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal , fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.
12. Aceptamos plena incondicional y restrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al anexo “ minuta del contrato” de los pliegos de condiciones y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros e nos haga del contrato, salvo a aquellas modificaciones que determine incluir MUNICIPIO DE TUNJA, por considerar las necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de las adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación, de las que antemano aceptamos.
13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo a la ley colombiana, y en consecuencia consideramos que la MUNICIPIO DE TUNJA, se encuentra facultado para relevar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general ( esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confiera tal confidencialidad a los mismos).
14. Los suscritos (integrantes del proponente en el caso del proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia) quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo ( forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos explícitamente que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones y responsabilidades obligadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad prevista en la ley.
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presenta carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministrada, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad que se evidencia en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
16. Que me obligo a suministrar a solicitud de LA MUNICIPO DE TUNJA, cualquier información necesaria para la correctiva evaluación de la propuesta dentro de los términos que determine esa identidad.
17. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su despacho, o en la (s) siguiente (s) dirección (es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax
18. 	Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario), en el caso de oferentes plurales se debe anexar carta de compromiso, que en caso de que le sea adjudicado el contrato del presente proceso se compromete la apertura de la respectiva cuenta bancaria.
19. 	Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000)
20. La presente propuesta tiene como tiempo de ejecución	.
21. Que la vigencia de la presente oferta es de meses, contados a partir de la presentación de la misma.
Cordialmente;
NOMBRE DEL PROPONENTE NIT o C.C.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL C.C

FORMATO 2
FORMATO – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se presente (consorcio, unión temporal)]

FORMATO A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO
Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:
1. [bookmark: _Toc222732721]El consorcio está integrado por los siguientes miembros:
	Nombre del integrante
	Compromiso (%) (2)

	[Indicar los nombres de los integrantes del consorcio]
	[Indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes]

	
	

	
	











(1)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.
2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.
3. El objeto del consorcio es ________________.
4. La duración del consorcio es __________________.
5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato.
6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.]
8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio] 
9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o nombre de todos los integrantes]. 

10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

11. El Domicilio del consorcio es:
Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
_________________________________                   ___________________________________
[Nombre del proponente o representante legal	        [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes]			        de cada uno de los integrantes]
		

____________________________			________________________________
[Nombre y firma del representante 			[Nombre y firma del representante del consorcio]	                                                                suplente del consorcio]

[Número del Proceso de Contratación]


FORMATO  — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL
Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la entidad]
[Ciudad] 

REFERENCIA:	Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el “Proceso de contratación”   
Objeto: 
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]
 
Estimados señores:
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en unión temporal para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las actividades que se describen a continuación:
	Actividades y términos en la ejecución del Contrato (1)
	Compromiso (%) (2)
	Nombre del integrante a cargo de la actividad

	[El integrante debe describir pormenorizadamente las actividades que ejecutará en desarrollo del contrato.]
	[Indicar el porcentaje de cada actividad que se compromete a ejecutar]

[En el evento que la actividad sea realizada por dos (2) o más miembros se indicará el porcentaje de compromiso en relación con cada miembro]
	

	
	
	












(1)	La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto.
(2)	El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.
3. El objeto de la unión temporal es ________________.
4. La duración de la unión temporal es de _____________.
5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.]
8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión temporal] 
9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]
10. El domicilio de la unión temporal es:
Dirección de correo	___________________________________________
Dirección electrónica	___________________________________________
Teléfono	___________________________________________
Telefax	___________________________________________
Ciudad	___________________________________________
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
_______________________________                   ___________________________________
[Nombre del proponente o representante legal	        [Nombre del proponente o representante legal
de cada uno de los integrantes]			        de cada uno de los integrantes]
				
____________________________		        ___________________________________
[Nombre y firma del representante de la 	        [Nombre y firma del representante  la  unión temporal 





FORMATO No. 3 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Yo, (Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en mí propio nombre o en mí calidad de representante legal del (nombre del Proponente), manifiesto que me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con la futura contratación; suministrando al MUNICIPIO DE TUNJA, toda información sobre actos de corrupción, sobornos, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.
Teniendo en cuenta que:
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del MUNICIPIO DE TUNJA, para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación.
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.
4. 	Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tenga por objeto o efecto la colusión en el proceso de contratación (insertar información)
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el proceso de contratación (insertar información) nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
7. Conocemos las consecuencias derivadas cumplimento del presente compromiso anticorrupción.
8. Igualmente me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y términos previstos en el pliego de condiciones y en la futura contratación.
En constancia de los anterior firmo este documento a los (insertar información) días del mes de (insertar información) de (insertar información).



Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta licitación publicada la recibimos en:
Dirección:
Ciudad:
Email:
Teléfono:




Cordialmente;





NOMBRE DEL PROPONENTE NIT o C.C.
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL C.C

FORMATO No.6 SOSTENIBILIDAD DE TARIFAS


Lugar y fecha,


Señores
MUNICIPIO DE TUNJA
Calle 19 No.9-05
Oficina 312 Ciudad

Referencia: Proceso de contratación-LP-AMT-XXXXXX Estimados Señores:
LA EMPRESA	nos comprometemos a sostener los precios ofertados dentro de la Contratación número		, durante la vigencia del contrato y sus prórrogas si este llegara a suscribirse.


Cordialmente;



NOMBRE DEL PROPONENTE NIT o C.C.
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGA





FORMATO No. 7 INCENTIVO A LA PROMOCION DE LA INDUSTRIA NACIONAL PROPONENTE NACIONAL O EXTRANJERO CON TRATO NACIONAL



(número de proceso de contratación)

FORMULARIO - INCENTIVO A LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL

Este formulario únicamente debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional, o Proponentes plurales integrados por estos. Este formato no se refiere al puntaje correspondiente a la incorporación del componente nacional en servicios extranjeros


Señores
(Secretaría o dependencia contratante)


REF: Proceso de contratación N° (Numero de proceso de contratación)

OBJETO (Aquí el proponente deberá señalar el objeto del contrato de acuerdo a lo indicado en el pliego de condiciones)

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del proponente plural], presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de servicios o uso de bienes nacionales o con trato nacional.

En primer lugar, manifiesto bajo la gravedad de juramento que el presente proponente ostenta la calidad de (señalar si se trata de un proponente nacional, extranjero con trato nacional, o un proponente plural integrado por estos), para lo cual adjunto documento idóneo que acredita tal calidad, de acuerdo a lo previsto en el pliego de condiciones.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el	del total del personal asociado al cumplimiento del Contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015

El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o supervisión, según corresponda, durante la ejecución del contrato. Para ello deberá verificar la nacionalidad del personal contratado para la ejecución del contrato. Adicionalmente, me comprometo, a partir de la ejecución del Contrato, a presentar mensualmente una declaración en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntaré el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios del mismo.

Atentamente,

Nombre del proponente  	                                                                        Nombre del representante legal  	 
C. C. No.	de		 Dirección			 Correo electrónico  		




FORMATO 8
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002
(PERSONAS JURÍDICAS)

[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia].
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:]
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación] en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], y con tarjeta profesional No. [Incluir número de tarjeta profesional] de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de revisor fiscal de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación]

[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:  

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:] 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social.


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


_____________________________________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

FORMATO 8
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003
(PERSONAS NATURALES)


El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud.
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 




































VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD
(Criterio de asignación de puntaje) 


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]
[Ciudad] 


REFERENCIA:	Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
Objeto: 
[

Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación: 
	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas con discapacidad en la planta de personal

	
	



[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.] 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]














EXPECIFICACIONES TECNICAS


     
    Ciudad ,fecha


Señores
MUNICIPO DE TUNJA
Alcalde de Tunja Boyacá 
     Dirección Cl. 19 #9123


   PROCESO: LICITACION PÚBLICA No. LP-AMT- XXXXXXX

    REF:	


Por medio de la presente, Yo XXXXX, domiciliado en XXXXXX , identificado con CC No. XXXXX de XXXX , actuando en nombre propio y representación legal  de la empresa XXXXX  con NIT: XXXXXXX, y de acuerdo  con la invitación publica  presento la siguiente  oferta  para el objeto: “OBJETO: XXXXXXXXX.,  y en caso de ser aceptada por la Alcaldía  Mayor de Tunja  me comprometo con la totalidad al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas relacionadas en el anexo así:


	DESCRIPCIÓN
	ACTIVIDAD
	ENTREGABLE
	UNIDAD
	CANT

	








1 SELECCIÓN DE LAS SERIES
	ANÁLISIS E INTERPRETACION Y SELECCIONAR LAS SERIES QUE, SEGÚN LA TVD, PROYECTA PARA SU PROCESO DE ELIMINACIÓN DEL FONDO ACUMULADO, ELABORADO 

	INFORME DEL ANALISIS DE LAS SERIES QUE SE PROYECTAN PARA PROCESO DE ELIMINACIÓN

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO 
	

ML
	

78

	
	INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS SERIES QUE SE PROYECTAN PARA PROCESO DE ELIMINACIÓN


	
INVENTARIO DOCUMENTAL

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO

	

ML
	

78

	
2 PROCESO TECNICO DE ORGANIZACIÓN DOCUMETAL    
	CONTIENE:
CLASIFICACIÓN                                                                                            ORDENACIÓN   
                                                                                                        HOJA DE CONTROL                                                                                          
TESTIGO DOCUMENTAL
PRIMEROS AUXILIOS 

ROTULADO DE ETIQUETAS 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO A INTERVENIR
	
ARCHIVO ORGANIZADOS CON PROCESO TÉCNICO ARCHIVÍSTICO

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	



ML
	


428

	3 INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADA Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA


 SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL


	INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADA Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA

 SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
	ENTREGA DEL INFORME DEL INVENTARIO DOCUMENTAL INTEGRADO AL REPOSITORIO  

  RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	


ML
	


652

	

4 FIRMA DIGITAL
	MECANISMO CRIPTOGRÁFICO QUE PERMITE AL RECEPTOR DE UN MENSAJE FIRMADO DIGITALMENTE IDENTIFICAR A LA ENTIDAD ORIGINADORA
	
BOLSA DE FIRMAS DIGITALES 
	
UNIDAD 
	30.000

	




5. DESMATERIALIZACION TÉCNICA DE IMÁGENES DE DOCUMENTOS 


	IMAGEN EN PDF1.4/A, CUMPLIMIENTO ISO 19005-/2005 PRESERVACIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES A LARGO PLAZO.
SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL DE LOS DIFERENTES PERIODOS 

a)	IMAGEN en PDF1.4/A, ISO 19005-/2005 Preservación de documentos digitales a largo plazo.

a) Meta data hasta 10, según Requerimientos


	ENTREGA DEL INFORME DE LA LAS 1.000.000 IMAGEN INTEGRADAS EN REPOSITORIO Y UN BACKUP , PARA SALVAGUARDAR LA INFORMACIÓN 

  RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	



IMAGEN
	1.000.000

	6. CAPACITACION 
	TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO” A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES EN LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL FÍSICA Y ELECTRÓNICA
Sensibilización dirigida a los funcionarios de la entidad en la administración de la producción documental y organización del archivo físico. 

Dando cumplimiento al Acuerdo 042 de 2002, Acuerdo 5 de 2013, por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015

· Taller teórico-practico de Aplicación de la Tabla de retención documental TRD en los procesos de organización e intervención de archivos.
 
· Taller teórico-practico Uso del Formato único de inventario documental FUID:
· Según el Archivo General de la Nación (AGN), el inventario documental constituye un instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. AGN Acuerdos 038 de 2002 y 042 de 2002   y   Ley 1712 de 2014 establecen la obligatoriedad de diligenciar el Formato Único de Inventario Documental – FUID en los archivos.

· Taller teórico-practico Uso del Formato Testigo documental.
· Taller teórico-practico Uso del Formato Hoja de Control.
· Acuerdo 005 de 2013 Artículo 15º. Descripción documental de Otras series documentales y expedientes compuestos y la Circular 004 de 2003.

· Taller teórico-practico Establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas Acuerdo 042 de 2002.

· Taller Teórico-Practico   Artículo 2.8.2.9.3 Del Decreto 1080 De 2015 Transferencia Documental


· Taller teórico-practico módulo de PRESTAMO ON-PREMISE.

· Taller teórico-practico módulo de INVENTARIO DOCUMETAL   ON-PREMISE.

· Taller teórico-practico módulo SGDEA
	ASISTENCIAS 
	HORAS 
	152



[bookmark: _Hlk125995273]
ÍTEMS 1 SELECCIÓN DE LAS SERIES: ANÁLISIS DE LAS SERIES QUE, SEGÚN LA TVD, PROYECTA PARA SU PROCESO DE ELIMINACIÓN. 
Con base en el acuerdo 004 de 2019 para este Ítem, el procedimiento es analizar la tabla de valoración documental (información 1862-2006) que se encuentra en proceso de convalidación ante el Consejo Departamental de Archivos de Boyacá TVD y dejar seleccionados (discriminados) todas las Series y subseries que tendrán un proceso de eliminación, se deberán seleccionar y separar para su proceso de inventario documental de estas series que se proyectan eliminar y las de conservación total, este producto tendrá dos entregables:
1 Seleccionar y desagregar de la unidad series según su proceso de eliminación.  
2 Inventarios documentales según las series seleccionadas para su proceso de eliminación.
Este proceso se va a llevar a cabo porque se tiene proyectado una mudanza del archivo a corto plazo en el que se pretende ganar espacios y conservar la documentación justificada según la tabla de valoración documental que será la de conservación total para el archivo histórico. Todo el ítem uno se concertará mediante mesas de trabajo.
  
ÍTEMS   2 -     ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL CON PROCESO TÉCNICO ARCHIVÍSTICO DE LA DOCUMENTACION EN LA NUEVA SEDE CON UBICACIÓN CODIGO DE BARRAS 428 ML.

Para el ítem No 2 se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas y normativas a saber:

1. Acuerdo 005 de 2013, Acuerdo 002 de 2014 - Criterios básicos para creación, conformación, organización, de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones.
El presente Acuerdo aplica para todas las entidades del Estado en sus diferentes niveles, nacional departamental, distrital, municipal, de las entidades territoriales indígenas, y demás entidades territoriales que se creen por ley, así como las entidades privadas que cumplen funciones públicas; y demás organismos regulados por la ley 594 de 2000. Obligatoriedad de la organización de los archivos. Todas las entidades del Estado están obligadas a crear, conformar, clasificar, ordenar, conservar, teniendo en cuenta los principios de procedencia, orden original, integridad de los fondos, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.

· ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS TÉCNICOS

Consistirá en la aplicación de los procesos archivísticos que requiere la organización documental como:
 
1. Clasificación
2. Ordenación
3. Descripción 

CLASIFICACIÓN:       A partir de las estructuras orgánicas identificadas, se aplicará el principio de procedencia y  de orden original: ordene al interior de cada una de las unidades documentales (asuntos) los diferentes tipos documentales teniendo en cuenta su fecha de producción o de trámite y manteniendo la estructura que tuvo durante el servicio activo y se clasificará seleccionara de acuerdo a las TRD e Identifica la serie que compone cada agrupación documental según estructura de la tabla de retención documental TRD. 

ORDENACIÓN:   Para esta actividad es importante que el contratista tenga en cuenta los instrumentos con que ya cuenta la entidad.  IDENTIFIQUE y ordene en CARPETAS TODOS LOS TIPOS DOCUMENTALES según TRD, y los expediente POR VIGENCIA, respectando ORDEN ORIGINAL O CRONOLOGÍA DEL DOCUMENTO de acuerdo con rotulo de correspondencia o fecha del documento.  ORDENE    Las unidades documentales al interior de cada unidad de almacenamiento respetando el principio de orden original

· DEPURAR Se debe retirar los duplicados de documentos idénticos que se encuentren, documentos sin firmar, formatos sin diligenciar, hojas en blanco y todo aquel documento identificado como de apoyo, definido por el Archivo General de la Nación como:   unidades   de almacenamiento todos los documentos que No correspondan al archivo (Duplicados, tarjetas, volante y otros.

· RETIRO    Retirar todo el material metálico (ganchos)

· ALINEAR    Los folios de cada carpeta, teniendo en cuenta el borde superior de cada folio.

· FOLIAR: Series documentales simples   de 1 hasta 180 folios máximos según sea la situación Los tipos documentales que integran las unidades documentales de las series y subseries, estarán debidamente foliados con el fin de facilitar su ordenación, consulta y control. La foliación debe efectuarse utilizando lápiz de mina negra y blanda, tipo HB.

· PERFORAR: Tomando como referencia una hoja de tamaño oficio

· Rotulación: Las carpetas y demás unidades de conservación se deben identificar, diligenciando la información establecida en el rotulo preimpreso en cada unidad de conservación de tal forma que permita su ubicación y recuperación y ser coherente con el inventario documental.

ALMACENAMIENTO de la documentación se hará dentro de Tapas legajadoras oficio (tapa y contratapa Institucional), en yute de 600 grs, con refuerzo en tela y estas dentro de Cajas X-200. 

El metro lineal está compuesto por 4 cajas y cada caja se compone de 6 unidades documental que tiene más o menos 200 folios. 

 La caja compuesta por 6 unidades que contengan menos de 20 folio estará compuesta por 10 unidades documental dentro de la caja 

El proveedor se compromete a colocar todos los insumos necesarios para llevar a cabo el proceso de organización como:
· Cajas Institucionales
· Carpetas Institucionales.
· Ganchos. 
· etiquetas cumpliendo las especificaciones técnicas de la norma archivística y de más materiales partes del proceso. 
 
· DESCRIPCIÓN – INVENTARIOS DOCUMENTALES: DE LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVISTICOS

El formato para el inventario documental será suministrado por la Alcaldía y serán diligenciados en su totalidad los campos solicitados con el fin de garantizar la recuperación de la información.

El inventario debe incluir la totalidad de la información del proceso técnico que se asignara para llevar a cabo el levantamiento de información del FUID, de la organización documental asignada.

La documentación identificada con deterioro biológico previamente separada se inventariará con el fin de llevar el control del nombre de las series o asuntos, fechas y volumen de las series afectadas y priorizar la labor de desinfección.

ARTÍCULO 7°. Clasificación documental en el archivo central. Todas las entidades del Estado están en la obligación de conformar un archivo central Institucional, responsable de recibir, organizar, custodiar, describir, controlar y prestar el servicio de consulta de los documentos recibidos en transferencia primaria de los distintos archivos de gestión de la entidad.
PARÁGRAFO. La clasificación documental en el archivo central institucional debe responder al Cuadro de Clasificación Documental, siguiendo de manera jerárquica la estructura orgánico-funcional de la entidad, reflejada en las distintas agrupaciones documentales y niveles a los que hace referencia el artículo 5 del presente Acuerdo, en virtud del principio de procedencia.
ARTÍCULO 8°. Clasificación documental en el Archivo General Territorial y en el Archivo Histórico. Atendiendo a la conformación de los archivos de acuerdo con el ciclo vital de los documentos, los municipios, distritos y departamentos, podrán crear y conformar el Archivo General Territorial en concordancia con el Artículo 5° del Decreto 2578 de 2012. Cuando no se hayan creado Archivo Generales Territoriales, y ante la imposibilidad de realizar transferencias secundarias, las entidades públicas deberán conformar archivos históricos institucionales, para conservar sus acervos históricos y facilitar su consulta para el público.
Ordenación documental: Las entidades públicas deben desarrollar procesos de ordenación documental, garantizando la adecuada disposición y control de los documentos en cada una de las fases de archivo, permitiendo su disponibilidad durante el tiempo de permanencia establecido en las Tablas de Retención Documental y Tablas de Valoración Documental.
ARTÍCULO 10° Principios de la ordenación documental en las entidades del estado: las áreas responsables de la gestión documental deben velar por la adecuada ordenación de sus fondos documentales, teniendo en cuenta los principios de procedencia, orden original, integridad de los fondos y las demás directrices, políticas y normas que expida el Archivo General de la Nación, así como las que establezca en su ámbito el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo o el Comité Interno de Archivo, según el caso.
Así: b) Ordenación de secciones y subsecciones: Está determinada por el Cuadro de Clasificación Documental y la Tabla de Retención Documental de la entidad, la cual a su vez debe responde a la estructura administrativa correspondiente al periodo cronológico al cual pertenecen los documentos.
ACUERDO NÚMERO 042 DE 2002 (OCTUBRE 31) Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000.

Especificaciones técnicas mínimas que es que se vea organizado en el repositorio de acuerdo con su ciclo de vida documental, tabla de retención documental y tabla de acceso documental iniciando con funcionalidades propias de la plataforma, hasta la disposición final de los documentos, conforme estructura del SGDEA:
	 Organización técnica contenga 


	CLASIFICACIÓN                                                                                            ORDENACIÓN   
DESCRIPCION

HOJA DE CONTROL                                                                                          
TESTIGO DOCUMENTAL
PRIMEROS AUXILIOS 

ROTULADO DE ETIQUETAS 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO A INTERVENIR


	ROTULADO DE ETIQUETAS 2D, CON IDENTIFICACIÓN QUE PERMITA FÁCILMENTE SU UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE CAJA Y CARPETAS DEL ARCHIVO INTERVENIDO CON CÓDIGOS DE BARRA MULTIFILAS CONTINUO DE LONGITUD VARIABLE (PDF 428) A LOS METROS LINEALES INTERVENIDOS. 
LA ORGANIZACIÓN INCLUYE MATERIAL COMO:
CAJAS
CARPETAS.
GANCHOS 
ETIQUETAS CUMPLIENDO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA NORMA ARCHIVÍSTICA.



ÍTEMS 3. INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADAS Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA.

El proveedor deberá subir al sistema de información según la estructura de tabla de retención documental, la interacción del inventario documental de las imágenes desmaterializada y el proceso organización al repositorio- SGDEA, con el propósito de tener toda la información integrada en el repositorio de la entidad según la estructura de tabla de retención documental actualizada, el proveedor deberá validar y auditar que toda la información de los inventarios esté integrada en el SGDEA. 

a. DEBE INTEGRAR EN EL REPOSITORIO SGDEA EL MILLON (1.000.000) DE IMÁGENES. (EQUIVALE POR CADA (1) METRO LINEAL A 4.800 IMÁGENES). 

b. SIGNIFICA QUE DEL 1.000.0000 DE IMÁGENES EQUIVALE A 208 METROS LINEALES PARA EL INVENTARIO DOCUMENTAL EN EL REPOSITORIO DOCUMENTAL.

ÍTEMS  4.     FIRMA DIGITAL 

Mecanismo criptográfico que permite al receptor de un mensaje firmado digitalmente identificar a la entidad originadora o productora.
Autenticación Una firma digital: permite una identificación precisa de quién creó/firmó un documento. Se puede suponer con seguridad que cuando una firma es válida, sabe quién la firmó.
Integridad Una firma digital: permite a los usuarios validar fácilmente si el contenido de un documento se modificó después de firmarlo.
No repudio Una firma digital: asegura que el firmante no puede negar que firmó el documento.
Apoyados en la ley 527 de 1999, ley de comercio electrónico “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.” Decreto 2634 de 2012. Por medio del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior con el objetivo de dar seguridad, autenticidad e integridad al documento y garantizar que la firma sea longeva; lo que permitirá a futuro validar la firma y garantizar que sigue vigente a largo plazo, preservación largo plazo de la información una de las exigencias del AGN. 

ÍTEMS  5 – DESMATERILIAZACION DE IMÁGENES Y SUS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL PROCESO DE DIGITALIZACION 
 
Se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas a saber:
FASE 1   ALISTAMIENTO  
1. Levantar y digitalizar la imagen y registrarla en la base de datos del inventario organizado por expediente con los metadatos (hasta 10 metadatos-Norma Descripción Internacional de la ISAD-(G)) descriptivos definidos previamente por el contratante, de acuerdo con cada serie documental y la TRD actualizada, este en el proceso de digitalización.
2. El expediente debe quedar organizado de la misma forma como se entrega para el proceso técnico de digitalización, estos deben ser entregados al funcionario asignado por el contratante. Dichos documentos deben estar debidamente identificados, relacionando la cantidad y referenciando el expediente del que fue retirada la información.
3. Verificar la exactitud de la foliación del expediente y volver a foliar cuando se presenten inconsistencias, dejando constancia de este hecho, para informar al Contratante.
4. Quitar dobleces y materiales que no hacen parte de la documentación.
5. Unir rasgaduras y fragmentos de soporte que no superen los 10 cm de largo (primeros auxilios). Para casos de deterioros más graves, se hará una fotocopia a costa del contratista, para ser usada en el escáner, o en su defecto se usará un escáner de cama plana para no causar más daños. 
6. Se aceptará la utilización de cinta mágica para los primeros auxilios, por la cara posterior del documento, aun cuando se recomienda el uso de cinta de reparación de documentos en caso de ser necesario.
FASE 2 CAPTURA	
1. Usar escáner automático para la captura digital, Escaneado rápido de 80 ppm/120Lpm a 300 PPP en color Alimentador de gran capacidad para 80 páginas Escaneado de gran capacidad para 80 páginas Escaneado para tarjetas de crédito plásticas y con relieve Conectividad USB 3.0 Escaneado LED Ecológica Panel LCD interactivo multilínea Limpieza automática de imagen para los controladores (TWAIN e ISIS) Software de avanzada para captura Software de administración central del escáner (Scanner Central Admin) para administración.
2. Escala de grises para documentos manuscritos, mecanografiados, impresos en equipo de matiz de punto y/o impresos sobre papeles de colores.
3. Color cuando la documentación posea información relevante que se encuentre en colores, ejemplo en mapas
4. En caso de digitalizarse documentación con características heterogéneas, se puede utilizar la profundidad de acuerdo con el tipo de documento
FASE 3:  IDENTIFICACION	
1. El contratista debe realizar la identificación expediente documental subserie y serie documentales para recibir el inventario que se va al proceso técnico de digitalización 
2. Mantener los metadatos hasta 10 propios del proceso de digitalización.
FASE 4:    CONTROL DE CALIDAD 	
4. El contratista debe realizar el control de calidad al 100% de las imágenes, para garantizar la legibilidad e integralidad de la imagen. 
5.Garantizar la lectura normal y total del documento en monitor y al tamaño del 100%
6.Se podrán utilizar procesos de compresión para reducir el tamaño de imágenes cuya digitalización sea con fines de difusión. 
El menor detalle capturado debe tener completa legibilidad (por ejemplo, el menor tamaño de fuente para el texto; claridad de los signos de puntuación, incluidos los decimales). 
La integridad de los detalles (por ejemplo, no aceptabilidad de caracteres interrumpidos o de segmentos que faltan en las líneas. 
Exactitud dimensional comparada con el documento papel (Tamaño 100%).
7. No tener puntos, rayas o manchas generados en el escáner que afecten la legibilidad, es decir, un punto no presente en el documento de origen no digital. 
8.  No presentar imagen incompleta (es decir, falta de información en los bordes del área de la imagen).
9. La orientación de la imagen digital debe ser en forma de lectura humana
10. La densidad de las áreas negras debe ser sólida.
11. No presentar la exposición de la imagen con mucha luz o muy oscura, es decir muy claras u oscuras, comparadas con el documento original en papel.
12. No tener problemas de foco los cuales se evidencian en una imagen borrosa o con sombras en las fuentes.
13. El   formato para fines de Consulta y difusión debe ser: PDF/A, dando cumplimiento a la norma ISO 19005-2005 para preservación de documentos electrónicos.
14. La resolución de la imagen debe ser de 300 DPI o superior siempre y cuando las resoluciones superiores se usen en los casos previstos y no para todos los documentos 
15. El resultado de la digitalización no debe entregar imágenes torcidas.
LA IMAGEN DIGITALIZADA DEBE CONTENER LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
*MAGEN en formato para fines de preservación es formato PDF 1.4/A, dando Cumplimiento a la norma ISO 19005-2005 para preservación de documentos electrónicos.
*Firma electrónica, Garantiza la autenticidad e integridad del documento Electrónico, Ley 527 de 1999. Ley del comercio electrónico.
Incluir hasta 5 metadatos máximo-descriptivos, según las características de los documentos.	
FASE 5: ALMACENAMIENTO
El contratista debe cargar las imágenes digitalizadas y con los 10 metadatos establecidos en mesa de trabajo y almacenar la información en el repositorio SGDEA que tiene la entidad.
ÍTEMS 6 CAPACITACION TRANSFERENCIA DE “CONOCIMIENTO” A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES EN LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL FÍSICA Y ELECTRÓNICA

Sensibilización dirigida a los funcionarios de la entidad en la administración de la producción documental y organización del archivo físico. 

Dando cumplimiento al Acuerdo 042 de 2002, Acuerdo 5 de 2013, por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015.
	Taller teórico-practico de Aplicación de la Tabla de retención documental TRD en los procesos de organización e intervención de archivos.
	Taller teórico-práctico Uso del Formato único de inventario documental FUID:
	Según el Archivo General de la Nación (AGN), el inventario documental constituye un instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. AGN Acuerdos 038 de 2002 y 042 de 2002   y   Ley 1712 de 2014 establecen la obligatoriedad de diligenciar el Formato Único de Inventario Documental – FUID en los archivos.
	Taller teórico-practico Uso del Formato Testigo documental.
	Taller teórico-practico Uso del Formato Hoja de Control.
	Acuerdo 005 de 2013 Artículo 15º. Descripción documental de Otras series documentales y expedientes compuestos y la Circular 004 de 2003.
	Taller teórico-practico Establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas Acuerdo 042 de 2002.
	Taller Teórico-Practico   Artículo 2.8.2.9.3 Del Decreto 1080 De 2015 Transferencia Documental
	Taller teórico-practico módulo de PRESTAMO ON-PREMISE.
	Taller teórico-practico módulo de INVENTARIO DOCUMETAL ON-PREMISE.
	Taller teórico-práctico módulo SGDEA




Cordialmente


FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
C.C. 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
NIT o C.C.	:  





PROPUESTA ECONOMICA

  
 Ciudad, 
fecha


Señores
MUNICIPO DE TUNJA
Alcalde de Tunja Boyacá 
     Dirección Cl. 19 #9123


   PROCESO: LICITACION PÚBLICA No. LP-AMT- XXXXXXX

    REF:	

	DESCRIPCIÓN
	ACTIVIDAD
	ENTREGABLE
	UNIDAD
	CANT
	VALOR UNITARIO SIN IVA
	IVA
	VALOR UNITARIO CON IVA 
	VALOR TOTAL CON IVA

	








1 SELECCIÓN DE LAS SERIES
	ANÁLISIS E INTERPRETACION Y SELECCIONAR LAS SERIES QUE, SEGÚN LA TVD, PROYECTA PARA SU PROCESO DE ELIMINACIÓN DEL FONDO ACUMULADO, ELABORADO 

	INFORME DEL ANALISIS DE LAS SERIES QUE SE PROYECTAN PARA PROCESO DE ELIMINACIÓN

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO 
	

ML
	

78
	
	
	
	

	
	INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS SERIES QUE SE PROYECTAN PARA PROCESO DE ELIMINACIÓN


	
INVENTARIO DOCUMENTAL

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO

	

ML
	

78
	
	
	
	

	
2 PROCESO TECNICO DE ORGANIZACIÓN DOCUMETAL    
	CONTIENE:
CLASIFICACIÓN                                                                                            ORDENACIÓN   
                                                                                                        HOJA DE CONTROL                                                                                          
TESTIGO DOCUMENTAL
PRIMEROS AUXILIOS 

ROTULADO DE ETIQUETAS 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO A INTERVENIR
	
ARCHIVO ORGANIZADOS CON PROCESO TÉCNICO ARCHIVÍSTICO

RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	



ML
	


428
	
	
	
	

	3 INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADA Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA


 SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL


	INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADA Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA

 SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
	ENTREGA DEL INFORME DEL INVENTARIO DOCUMENTAL INTEGRADO AL REPOSITORIO  

  RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	


ML
	


652
	
	
	
	

	

4 FIRMA DIGITAL
	MECANISMO CRIPTOGRÁFICO QUE PERMITE AL RECEPTOR DE UN MENSAJE FIRMADO DIGITALMENTE IDENTIFICAR A LA ENTIDAD ORIGINADORA
	
BOLSA DE FIRMAS DIGITALES 
	
UNIDAD 
	30.000
	
	
	
	

	




5. DESMATERIALIZACION TÉCNICA DE IMÁGENES DE DOCUMENTOS 


	IMAGEN EN PDF1.4/A, CUMPLIMIENTO ISO 19005-/2005 PRESERVACIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES A LARGO PLAZO.
SEGÚN LA ESTRUCTURA DE TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL DE LOS DIFERENTES PERIODOS 

a)	IMAGEN en PDF1.4/A, ISO 19005-/2005 Preservación de documentos digitales a largo plazo.

b) Meta data hasta 10, según Requerimientos


	ENTREGA DEL INFORME DE LA LAS 1.000.000 IMAGEN INTEGRADAS EN REPOSITORIO Y UN BACKUP , PARA SALVAGUARDAR LA INFORMACIÓN 

  RECIBIDO POR EL INTERVENTOR DEL PROYECTO
	



IMAGEN
	1.000.000
	
	
	
	

	6. CAPACITACION 
	TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO” A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES EN LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL FÍSICA Y ELECTRÓNICA
Sensibilización dirigida a los funcionarios de la entidad en la administración de la producción documental y organización del archivo físico. 

Dando cumplimiento al Acuerdo 042 de 2002, Acuerdo 5 de 2013, por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015

· Taller teórico-practico de Aplicación de la Tabla de retención documental TRD en los procesos de organización e intervención de archivos.
 
· Taller teórico-practico Uso del Formato único de inventario documental FUID:
· Según el Archivo General de la Nación (AGN), el inventario documental constituye un instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. AGN Acuerdos 038 de 2002 y 042 de 2002   y   Ley 1712 de 2014 establecen la obligatoriedad de diligenciar el Formato Único de Inventario Documental – FUID en los archivos.

· Taller teórico-practico Uso del Formato Testigo documental.
· Taller teórico-practico Uso del Formato Hoja de Control.
· Acuerdo 005 de 2013 Artículo 15º. Descripción documental de Otras series documentales y expedientes compuestos y la Circular 004 de 2003.

· Taller teórico-practico Establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas Acuerdo 042 de 2002.

· Taller Teórico-Practico   Artículo 2.8.2.9.3 Del Decreto 1080 De 2015 Transferencia Documental


· Taller teórico-practico módulo de PRESTAMO ON-PREMISE.

· Taller teórico-practico módulo de INVENTARIO DOCUMETAL   ON-PREMISE.

· Taller teórico-practico módulo SGDEA
	ASISTENCIAS 
	HORAS 
	152
	
	
	
	




ÍTEMS 1 SELECCIÓN DE LAS SERIES: ANÁLISIS DE LAS SERIES QUE, SEGÚN LA TVD, PROYECTA PARA SU PROCESO DE ELIMINACIÓN. 
Con base en el acuerdo 004 de 2019 para este Ítem, el procedimiento es analizar la tabla de valoración documental (información 1862-2006) que se encuentra en proceso de convalidación ante el Consejo Departamental de Archivos de Boyacá TVD y dejar seleccionados (discriminados) todas las Series y subseries que tendrán un proceso de eliminación, se deberán seleccionar y separar para su proceso de inventario documental de estas series que se proyectan eliminar y las de conservación total, este producto tendrá dos entregables:
3 Seleccionar y desagregar de la unidad series según su proceso de eliminación.  
4 Inventarios documentales según las series seleccionadas para su proceso de eliminación.
Este proceso se va a llevar a cabo porque se tiene proyectado una mudanza del archivo a corto plazo en el que se pretende ganar espacios y conservar la documentación justificada según la tabla de valoración documental que será la de conservación total para el archivo histórico. Todo el ítem uno se concertará mediante mesas de trabajo.
  
ÍTEMS   2 -     ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL CON PROCESO TÉCNICO ARCHIVÍSTICO DE LA DOCUMENTACION EN LA NUEVA SEDE CON UBICACIÓN CODIGO DE BARRAS 428 ML.

Para el ítem No 2 se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas y normativas a saber:

2. Acuerdo 005 de 2013, Acuerdo 002 de 2014 - Criterios básicos para creación, conformación, organización, de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones.
El presente Acuerdo aplica para todas las entidades del Estado en sus diferentes niveles, nacional departamental, distrital, municipal, de las entidades territoriales indígenas, y demás entidades territoriales que se creen por ley, así como las entidades privadas que cumplen funciones públicas; y demás organismos regulados por la ley 594 de 2000. Obligatoriedad de la organización de los archivos. Todas las entidades del Estado están obligadas a crear, conformar, clasificar, ordenar, conservar, teniendo en cuenta los principios de procedencia, orden original, integridad de los fondos, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.

· ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS TÉCNICOS

Consistirá en la aplicación de los procesos archivísticos que requiere la organización documental como:
 
4. Clasificación
5. Ordenación
6. Descripción 

CLASIFICACIÓN:       A partir de las estructuras orgánicas identificadas, se aplicará el principio de procedencia y  de orden original: ordene al interior de cada una de las unidades documentales (asuntos) los diferentes tipos documentales teniendo en cuenta su fecha de producción o de trámite y manteniendo la estructura que tuvo durante el servicio activo y se clasificará seleccionara de acuerdo a las TRD e Identifica la serie que compone cada agrupación documental según estructura de la tabla de retención documental TRD. 

ORDENACIÓN:   Para esta actividad es importante que el contratista tenga en cuenta los instrumentos con que ya cuenta la entidad.  IDENTIFIQUE y ordene en CARPETAS TODOS LOS TIPOS DOCUMENTALES según TRD, y los expediente POR VIGENCIA, respectando ORDEN ORIGINAL O CRONOLOGÍA DEL DOCUMENTO de acuerdo con rotulo de correspondencia o fecha del documento.  ORDENE    Las unidades documentales al interior de cada unidad de almacenamiento respetando el principio de orden original

· DEPURAR Se debe retirar los duplicados de documentos idénticos que se encuentren, documentos sin firmar, formatos sin diligenciar, hojas en blanco y todo aquel documento identificado como de apoyo, definido por el Archivo General de la Nación como:   unidades   de almacenamiento todos los documentos que No correspondan al archivo (Duplicados, tarjetas, volante y otros.

· RETIRO    Retirar todo el material metálico (ganchos)

· ALINEAR    Los folios de cada carpeta, teniendo en cuenta el borde superior de cada folio.

· FOLIAR: Series documentales simples   de 1 hasta 180 folios máximos según sea la situación Los tipos documentales que integran las unidades documentales de las series y subseries, estarán debidamente foliados con el fin de facilitar su ordenación, consulta y control. La foliación debe efectuarse utilizando lápiz de mina negra y blanda, tipo HB.

· PERFORAR: Tomando como referencia una hoja de tamaño oficio

· Rotulación: Las carpetas y demás unidades de conservación se deben identificar, diligenciando la información establecida en el rotulo preimpreso en cada unidad de conservación de tal forma que permita su ubicación y recuperación y ser coherente con el inventario documental.

[bookmark: _Hlk134557620]ALMACENAMIENTO de la documentación se hará dentro de Tapas legajadoras oficio (tapa y contratapa Institucional), en yute de 600 grs, con refuerzo en tela y estas dentro de Cajas X-200. 

El metro lineal está compuesto por 4 cajas y cada caja se compone de 6 unidades documental que tiene más o menos 200 folios. 

 La caja compuesta por 6 unidades que contengan menos de 20 folio estará compuesta por 10 unidades documental dentro de la caja 

El proveedor se compromete a colocar todos los insumos necesarios para llevar a cabo el proceso de organización como:
· Cajas Institucionales
· Carpetas Institucionales.
· Ganchos. 
· etiquetas cumpliendo las especificaciones técnicas de la norma archivística y de más materiales partes del proceso. 
 
· DESCRIPCIÓN – INVENTARIOS DOCUMENTALES: DE LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS TÉCNICOS ARCHIVISTICOS

El formato para el inventario documental será suministrado por la Alcaldía y serán diligenciados en su totalidad los campos solicitados con el fin de garantizar la recuperación de la información.

El inventario debe incluir la totalidad de la información del proceso técnico que se asignara para llevar a cabo el levantamiento de información del FUID, de la organización documental asignada.

La documentación identificada con deterioro biológico previamente separada se inventariará con el fin de llevar el control del nombre de las series o asuntos, fechas y volumen de las series afectadas y priorizar la labor de desinfección.

ARTÍCULO 7°. Clasificación documental en el archivo central. Todas las entidades del Estado están en la obligación de conformar un archivo central Institucional, responsable de recibir, organizar, custodiar, describir, controlar y prestar el servicio de consulta de los documentos recibidos en transferencia primaria de los distintos archivos de gestión de la entidad.
PARÁGRAFO. La clasificación documental en el archivo central institucional debe responder al Cuadro de Clasificación Documental, siguiendo de manera jerárquica la estructura orgánico-funcional de la entidad, reflejada en las distintas agrupaciones documentales y niveles a los que hace referencia el artículo 5 del presente Acuerdo, en virtud del principio de procedencia.
ARTÍCULO 8°. Clasificación documental en el Archivo General Territorial y en el Archivo Histórico. Atendiendo a la conformación de los archivos de acuerdo con el ciclo vital de los documentos, los municipios, distritos y departamentos, podrán crear y conformar el Archivo General Territorial en concordancia con el Artículo 5° del Decreto 2578 de 2012. Cuando no se hayan creado Archivo Generales Territoriales, y ante la imposibilidad de realizar transferencias secundarias, las entidades públicas deberán conformar archivos históricos institucionales, para conservar sus acervos históricos y facilitar su consulta para el público.
Ordenación documental: Las entidades públicas deben desarrollar procesos de ordenación documental, garantizando la adecuada disposición y control de los documentos en cada una de las fases de archivo, permitiendo su disponibilidad durante el tiempo de permanencia establecido en las Tablas de Retención Documental y Tablas de Valoración Documental.
ARTÍCULO 10° Principios de la ordenación documental en las entidades del estado: las áreas responsables de la gestión documental deben velar por la adecuada ordenación de sus fondos documentales, teniendo en cuenta los principios de procedencia, orden original, integridad de los fondos y las demás directrices, políticas y normas que expida el Archivo General de la Nación, así como las que establezca en su ámbito el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo o el Comité Interno de Archivo, según el caso.
Así: b) Ordenación de secciones y subsecciones: Está determinada por el Cuadro de Clasificación Documental y la Tabla de Retención Documental de la entidad, la cual a su vez debe responde a la estructura administrativa correspondiente al periodo cronológico al cual pertenecen los documentos.
ACUERDO NÚMERO 042 DE 2002 (OCTUBRE 31) Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000.

Especificaciones técnicas mínimas que es que se vea organizado en el repositorio de acuerdo con su ciclo de vida documental, tabla de retención documental y tabla de acceso documental iniciando con funcionalidades propias de la plataforma, hasta la disposición final de los documentos, conforme estructura del SGDEA:
	 Organización técnica contenga 


	CLASIFICACIÓN                                                                                            ORDENACIÓN   
DESCRIPCION

HOJA DE CONTROL                                                                                          
TESTIGO DOCUMENTAL
PRIMEROS AUXILIOS 

ROTULADO DE ETIQUETAS 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS Y DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO A INTERVENIR


	ROTULADO DE ETIQUETAS 2D, CON IDENTIFICACIÓN QUE PERMITA FÁCILMENTE SU UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE CAJA Y CARPETAS DEL ARCHIVO INTERVENIDO CON CÓDIGOS DE BARRA MULTIFILAS CONTINUO DE LONGITUD VARIABLE (PDF 428) A LOS METROS LINEALES INTERVENIDOS. 
LA ORGANIZACIÓN INCLUYE MATERIAL COMO:
CAJAS
CARPETAS.
GANCHOS 
ETIQUETAS CUMPLIENDO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA NORMA ARCHIVÍSTICA.



ÍTEMS 3. INTEGRACCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL DE LAS IMÁGENES DESMATERIALIZADAS Y EL PROCESO ORGANIZACIÓN AL REPOSITORIO SGDEA.

El proveedor deberá subir al sistema de información según la estructura de tabla de retención documental, la interacción del inventario documental de las imágenes desmaterializada y el proceso organización al repositorio- SGDEA, con el propósito de tener toda la información integrada en el repositorio de la entidad según la estructura de tabla de retención documental actualizada, el proveedor deberá validar y auditar que toda la información de los inventarios esté integrada en el SGDEA. 

c. DEBE INTEGRAR EN EL REPOSITORIO SGDEA EL MILLON (1.000.000) DE IMÁGENES. (EQUIVALE POR CADA (1) METRO LINEAL A 4.800 IMÁGENES). 

d. SIGNIFICA QUE DEL 1.000.0000 DE IMÁGENES EQUIVALE A 208 METROS LINEALES PARA EL INVENTARIO DOCUMENTAL EN EL REPOSITORIO DOCUMENTAL.

ÍTEMS  4.     FIRMA DIGITAL 

Mecanismo criptográfico que permite al receptor de un mensaje firmado digitalmente identificar a la entidad originadora o productora.
Autenticación Una firma digital: permite una identificación precisa de quién creó/firmó un documento. Se puede suponer con seguridad que cuando una firma es válida, sabe quién la firmó.
Integridad Una firma digital: permite a los usuarios validar fácilmente si el contenido de un documento se modificó después de firmarlo.
No repudio Una firma digital: asegura que el firmante no puede negar que firmó el documento.
Apoyados en la ley 527 de 1999, ley de comercio electrónico “Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.” Decreto 2634 de 2012. Por medio del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones.

Lo anterior con el objetivo de dar seguridad, autenticidad e integridad al documento y garantizar que la firma sea longeva; lo que permitirá a futuro validar la firma y garantizar que sigue vigente a largo plazo, preservación largo plazo de la información una de las exigencias del AGN. 

ÍTEMS  5 – DESMATERILIAZACION DE IMÁGENES Y SUS OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL PROCESO DE DIGITALIZACION 
 
Se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones técnicas a saber:
FASE 1   ALISTAMIENTO  
1. Levantar y digitalizar la imagen y registrarla en la base de datos del inventario organizado por expediente con los metadatos (hasta 10 metadatos-Norma Descripción Internacional de la ISAD-(G)) descriptivos definidos previamente por el contratante, de acuerdo con cada serie documental y la TRD actualizada, este en el proceso de digitalización.
2. El expediente debe quedar organizado de la misma forma como se entrega para el proceso técnico de digitalización, estos deben ser entregados al funcionario asignado por el contratante. Dichos documentos deben estar debidamente identificados, relacionando la cantidad y referenciando el expediente del que fue retirada la información.
3. Verificar la exactitud de la foliación del expediente y volver a foliar cuando se presenten inconsistencias, dejando constancia de este hecho, para informar al Contratante.
4. Quitar dobleces y materiales que no hacen parte de la documentación.
5. Unir rasgaduras y fragmentos de soporte que no superen los 10 cm de largo (primeros auxilios). Para casos de deterioros más graves, se hará una fotocopia a costa del contratista, para ser usada en el escáner, o en su defecto se usará un escáner de cama plana para no causar más daños. 
6. Se aceptará la utilización de cinta mágica para los primeros auxilios, por la cara posterior del documento, aun cuando se recomienda el uso de cinta de reparación de documentos en caso de ser necesario.
FASE 2 CAPTURA	
2. Usar escáner automático para la captura digital, Escaneado rápido de 80 ppm/120Lpm a 300 PPP en color Alimentador de gran capacidad para 80 páginas Escaneado de gran capacidad para 80 páginas Escaneado para tarjetas de crédito plásticas y con relieve Conectividad USB 3.0 Escaneado LED Ecológica Panel LCD interactivo multilínea Limpieza automática de imagen para los controladores (TWAIN e ISIS) Software de avanzada para captura Software de administración central del escáner (Scanner Central Admin) para administración.
2. Escala de grises para documentos manuscritos, mecanografiados, impresos en equipo de matiz de punto y/o impresos sobre papeles de colores.
3. Color cuando la documentación posea información relevante que se encuentre en colores, ejemplo en mapas
4. En caso de digitalizarse documentación con características heterogéneas, se puede utilizar la profundidad de acuerdo con el tipo de documento
FASE 3:  IDENTIFICACION	
1. El contratista debe realizar la identificación expediente documental subserie y serie documentales para recibir el inventario que se va al proceso técnico de digitalización 
2. Mantener los metadatos hasta 10 propios del proceso de digitalización.
FASE 4:    CONTROL DE CALIDAD 	
4. El contratista debe realizar el control de calidad al 100% de las imágenes, para garantizar la legibilidad e integralidad de la imagen. 
5.Garantizar la lectura normal y total del documento en monitor y al tamaño del 100%
6.Se podrán utilizar procesos de compresión para reducir el tamaño de imágenes cuya digitalización sea con fines de difusión. 
El menor detalle capturado debe tener completa legibilidad (por ejemplo, el menor tamaño de fuente para el texto; claridad de los signos de puntuación, incluidos los decimales). 
La integridad de los detalles (por ejemplo, no aceptabilidad de caracteres interrumpidos o de segmentos que faltan en las líneas. 
Exactitud dimensional comparada con el documento papel (Tamaño 100%).
7. No tener puntos, rayas o manchas generados en el escáner que afecten la legibilidad, es decir, un punto no presente en el documento de origen no digital. 
8.  No presentar imagen incompleta (es decir, falta de información en los bordes del área de la imagen).
9. La orientación de la imagen digital debe ser en forma de lectura humana
10. La densidad de las áreas negras debe ser sólida.
11. No presentar la exposición de la imagen con mucha luz o muy oscura, es decir muy claras u oscuras, comparadas con el documento original en papel.
12. No tener problemas de foco los cuales se evidencian en una imagen borrosa o con sombras en las fuentes.
13. El   formato para fines de Consulta y difusión debe ser: PDF/A, dando cumplimiento a la norma ISO 19005-2005 para preservación de documentos electrónicos.
14. La resolución de la imagen debe ser de 300 DPI o superior siempre y cuando las resoluciones superiores se usen en los casos previstos y no para todos los documentos 
15. El resultado de la digitalización no debe entregar imágenes torcidas.
LA IMAGEN DIGITALIZADA DEBE CONTENER LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
*MAGEN en formato para fines de preservación es formato PDF 1.4/A, dando Cumplimiento a la norma ISO 19005-2005 para preservación de documentos electrónicos.
*Firma electrónica, Garantiza la autenticidad e integridad del documento Electrónico, Ley 527 de 1999. Ley del comercio electrónico.
Incluir hasta 5 metadatos máximo-descriptivos, según las características de los documentos.	
FASE 5: ALMACENAMIENTO
El contratista debe cargar las imágenes digitalizadas y con los 10 metadatos establecidos en mesa de trabajo y almacenar la información en el repositorio SGDEA que tiene la entidad.
ÍTEMS 6 CAPACITACION TRANSFERENCIA DE “CONOCIMIENTO” A LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES EN LA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL FÍSICA Y ELECTRÓNICA

Sensibilización dirigida a los funcionarios de la entidad en la administración de la producción documental y organización del archivo físico. 

Dando cumplimiento al Acuerdo 042 de 2002, Acuerdo 5 de 2013, por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015.
	Taller teórico-practico de Aplicación de la Tabla de retención documental TRD en los procesos de organización e intervención de archivos.
	Taller teórico-práctico Uso del Formato único de inventario documental FUID:
	Según el Archivo General de la Nación (AGN), el inventario documental constituye un instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. AGN Acuerdos 038 de 2002 y 042 de 2002   y   Ley 1712 de 2014 establecen la obligatoriedad de diligenciar el Formato Único de Inventario Documental – FUID en los archivos.
	Taller teórico-practico Uso del Formato Testigo documental.
	Taller teórico-practico Uso del Formato Hoja de Control.
	Acuerdo 005 de 2013 Artículo 15º. Descripción documental de Otras series documentales y expedientes compuestos y la Circular 004 de 2003.
	Taller teórico-practico Establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas Acuerdo 042 de 2002.
	Taller Teórico-Practico   Artículo 2.8.2.9.3 Del Decreto 1080 De 2015 Transferencia Documental
	Taller teórico-practico módulo de PRESTAMO ON-PREMISE.
	Taller teórico-practico módulo de INVENTARIO DOCUMETAL ON-PREMISE.
	Taller teórico-práctico módulo SGDEA




Cordialmente


FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
C.C. 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
NIT o C.C.	:  
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